
 

 

 

Madrid, 26 de noviembre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de una obra de instalaciones de electricidad, iluminación, comunicaciones, protección 
contra incendios, radiotelevisión, megafonía, energía fotovoltaica, apantallamiento acústico en 
cubierta y control solar del Centro Técnico Administrativo, del Centro Integral del Transporte de 
Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6011900331)  
 
Una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la empresa GRUPO RENDER 
INDUSTRIAL INGENIERÍA Y MONTAJE S.L. a esta licitación, Metro de Madrid S.A ha acordado su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

 

- Memoria de Alcance y Ejecución: será un documento con una extensión máxima 

de 20 páginas (5 hojas, tamaño DIN-A4), sin considerar la portada e índice como 

páginas computables a efectos de extensión del documento. 

 

- Medios humanos asignados a la ejecución del contrato, acreditando: 

 

Nº personas Función Titulación Experiencia Disponibilidad 

(1) Jefe de Obra 

Ingeniería Industrial 

Ingeniería 
Telecomunicaciones 

(Titulación superior) 

10 años en trabajos 
similares 

En un proyecto con 
certificación 
medioambiental* 

100% 

(1) 
Encargado de 

Obra 

Ingeniería Técnica 
Industrial 

Ingeniería Técnica 
Telecomunicaciones 

10 años en trabajos 
similares 

En un proyecto con 
certificación 
medioambiental* 

100% 

 

*Este requerimiento se solicita para uno de los dos perfiles. Si ninguno de ellos contara con 

experiencia en al menos un proyecto, con su correspondiente obra finalizada, con 

certificación medioambiental de edificios VERDE, LEED, BREEAM o similar, se asignará al 

contrato un nuevo perfil que cuente con dicha experiencia y cuya disponibilidad será la 

necesaria para dar cumplimiento a los requisitos de certificación medioambiental 

especificados en el PPT. 



 

 

 

 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o 

estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada una 

de las personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique 

la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 

encomendadas. 

 

Se analizará si cada uno de los perfiles mínimos anteriores cumple con todos los 

requisitos mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no 

se presente la documentación necesaria de todos los perfiles especificados o que la de 

alguno de los perfiles no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la 

oferta de la empresa licitadora. 

Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 

valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 

del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 

valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la 

información no incluida en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en 

cuenta en la valoración.” 

 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se indican los siguientes 

criterios de puntuación para la realización del análisis de la oferta técnica:  

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

• Experiencia Medios Humanos [máximo 2,0 puntos]: se valorará la ampliación de 
la Experiencia (E) mínima solicitada en el apartado 25 de este pliego conforme a lo 
indicado a continuación:  

 

VALORACIÓN DE AMPLIACIÓN DE EXPERIENCIA (E) DE MEDIOS HUMANOS 

Medios Humanos E=10 10<E<15  15≤E<20  E≥20 

Jefe de Obra 0 pt 0,25 pt 0,5 pt 0,75 pt 

Encargado de Obra 0 pt 0,25 pt 0,5 pt 0,75 pt 

Medios Humanos E=1proyecto* E=2proyectos*  E>2proyectos* 

Perfil que cuente con 
la experiencia en 

Certificación 
Medioambiental 

0 pt 0,25 pt 0,5 pt 

*Los proyectos serán con su correspondiente obra finalizada, con certificación 

medioambiental de edificios VERDE, LEED, BREEAM o similar. 



 

 

 

(…)” 

 

La oferta presentada por GRUPO RENDER INDUSTRIAL INGENIERÍA Y MONTAJE S.L. incumple el 

contenido mínimo por los siguientes motivos: 

 

Por un lado, el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares indica que el contenido mínimo de la oferta técnica debe incluir, en los medios 

humanos solicitados, al menos un perfil que cumpla con experiencia en al menos un proyecto, con 

su correspondiente obra finalizada, con certificación medioambiental de edificios VERDE, LEED, 

BREEAM o similar; señala que, si ninguno de los dos perfiles con titulación específica cumple con 

este requisito, se asignará al contrato un nuevo perfil que cuente con dicha experiencia y cuya 

disponibilidad será la necesaria para dar cumplimiento a los requisitos de certificación 

medioambiental especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

Por otro lado, el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares relativo a 

la valoración técnica, incluye que la ampliación de la experiencia mínima solicitada se valorará 

técnicamente, señalando específicamente los proyectos con certificación medioambiental de 

edificios VERDE, LEED, BREEAM o similar, como criterio de valoración en este apartado. Por tanto, 

para poder ser evaluado técnicamente, al menos se ha disponer de experiencia en un proyecto en 

obras ya finalizadas con alguna certificación medioambiental anteriormente mencionada, en los 

medios humanos incluidos en la oferta técnica. 

 

El GRUPO RENDER INDUSTRIAL INGENIERÍA Y MONTAJE S.L., si bien indica en su oferta técnica 

que “...se asignará al contrato un nuevo perfil que cuente con dicha experiencia...”, no incluye 

ningún proyecto con certificación medioambiental dentro de los medios humanos aportados.  Al 

no disponer en el momento de presentación de las ofertas técnicas de la experiencia exigida en al 

menos un proyecto con estas características, no sólo no cabe la asignación de 0 puntos en esta 

fase de valoración, sino que no puede ser evaluada, ni siquiera con 0 puntos, conforme al 

apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” y en el 

apartado “25. Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de GRUPO RENDER 

INDUSTRIAL INGENIERÍA Y MONTAJE S.L. queda excluida de la licitación. 
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